
REPORTE DE NORMAS LEGALES (24.09.2017) 

 

PODER EJECUTIVO 

 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 356-2017-VIVIENDA 

(20.09.2017) 

Designan Secretario General 

del Ministerio  

Ministerio de Vivienda , 

Construcción y 

Saneamiento    

 

 Se acepta la renuncia formulada por la señora Juana Rómula López Escobar, al 

cargo de Secretaria General del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento. 

 Se designa al señor Manuel Francisco Cox Ganoza, en el cargo de Secretario 

General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 

ORGANISMOS EJECUTORES 

 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCIÓN N° 0583-

2017/SBN-DGPE-SDAPE 

(20.09.2017) 

Disponen primera inscripción 

de dominio a favor del Estado 

de terreno eriazo ubicado en 

el departamento de 

Moquegua 

Superintendencia Nacional  

de Bienes Estatales   

 

 Se  dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo 

de 4 125 120,84 m², ubicado al Norte del cerro Cuesta de Tacna, al lado Oeste de la 

carretera Panamericana Sur, altura de los kilómetros 1 160 al 1 165, distrito de 

Moquegua, provincia de Mariscal Nieto y departamento de Moquegua. 

 La Zona Registral N° XIII – Oficina Registral de Moquegua de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, efectuará la primera inscripción de dominio a 

favor del Estado del terreno descrito en el párrafo  precedente en el Registro de 

Predios de Moquegua. 

RESOLUCIÓN N° 0584-

2017/SBN-DGPE-SDAPE 

(20.09.2017) 

Disponen primera inscripción 

de dominio a favor del Estado 

de terreno eriazo ubicado en 

el departamento de 

Moquegua 

Superintendencia Nacional  

de Bienes Estatales   

 Se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo 

de 117 602 095,54 m², ubicado en el lugar de Aguada Chica y pampa de Lechuzas, 

al Oeste de los cerros Huanaco y Muyllune y al Este del cerro Valconcillo, distrito de 

Moquegua, provincia de Mariscal Nieto y departamento de Moquegua. 

 La Zona Registral N° XIII – Oficina Registral de Moquegua de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, efectuará la primera inscripción de dominio a 

favor del Estado del terreno descrito en el párrafo precedente en el Registro de 

Predios de Moquegua. 



RESOLUCIÓN N° 0585-

2017/SBN-DGPE-SDAPE 

(20.09.2017) 

Disponen primera inscripción 

de dominio a favor del Estado 

de terreno eriazo ubicado en 

el departamento de 

Moquegua 

Superintendencia Nacional  

de Bienes Estatales   

 Se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo 

de 65 713 425,96 m², ubicado al Sur de la pampa pan de Azúcar y al Norte de la 

pampa de Las Pulgas, altura del kilómetro 1 177 de la carretera Panamericana Sur, 

distrito de Moquegua, provincia de Mariscal Nieto y departamento de Moquegua 

 La Zona Registral N° XIII – Oficina Registral de Moquegua de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, efectuará la primera inscripción de dominio a 

favor del Estado del terreno descrito en el párrafo  precedente en el Registro de 

Predios de Moquegua. 

RESOLUCIÓN N° 0586-

2017/SBN-DGPE-SDAPE 

(20.09.2017) 

Disponen primera inscripción 

de dominio a favor del Estado 

de terreno eriazo ubicado en 

el departamento de 

Moquegua 

Superintendencia Nacional  

de Bienes Estatales   

 Se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo 

de 1 424 254,68 m², ubicado en la Pampa Pan de Azúcar, al Este de la carretera 

Panamericana Sur, altura de los kilómetros 1 171 al 1 175, distrito de Moquegua, 

provincia de Mariscal Nieto y departamento de Moquegua. 

 La Zona Registral N° XIII – Oficina Registral de Moquegua de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, efectuará la primera inscripción de dominio a 

favor del Estado del terreno descrito en el párrafo precedente en el Registro de 

Predios de Moquegua. 

RESOLUCIÓN N° 0587-

2017/SBN-DGPE-SDAPE 

(20.09.2017) 

Disponen primera inscripción 

de dominio a favor del Estado 

de terreno eriazo ubicado en 

el departamento de 

Moquegua  

Superintendencia Nacional  

de Bienes Estatales   

 Se dispone la primera inscripción a favor del Estado del terreno eriazo de 298 

275,99 m², ubicado al Noreste del cerro Buitre, al Oeste del cerro Cuesta de Tacna y 

a 2 000 metros aproximadamente al Oeste del kilómetro 1 165 de la carretera 

Panamericana Sur, distrito de Moquegua, provincia de Mariscal Nieto y 

departamento de Moquegua. 

 La Zona Registral N° XIII – Oficina Registral de Moquegua de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, efectuará la primera inscripción de dominio a 

favor del Estado del terreno descrito en el párrafo  precedente en el Registro de 

Predios de Moquegua. 

RESOLUCIÓN N° 0589-

2017/SBN-DGPE-SDAPE 

(20.09.2017) 

Disponen primera inscripción 

de dominio a favor del Estado 

de terreno eriazo ubicado en 

el departamento de 

Cajamarca 

Superintendencia Nacional  

de Bienes Estatales   

 Se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo 

de 7 445,06 m², ubicado al Oeste del Centro Poblado Celendín y Este del caserío 

Pilco, a 404,60 metros de la Plaza de Armas de la ciudad de Celendín, distrito y 

provincia de Celendín, departamento de Cajamarca. 

 La Zona Registral N° II – Oficina Registral de Cajamarca de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, efectuará la primera inscripción de dominio a 

favor del Estado del terreno descrito en el párrafo  precedente en el Registro de 

Predios de Cajamarca. 

 
 

 

 


